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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que la presente demanda ha correspondido por 

reparto efectuado el 14 DE JUNIO DEL 2022; con ella se presentaron los siguientes anexos: 

 

- Escritura pública No. 9145 del 26 de octubre del 2015 de la Notaría 2da de Manizales 

- Folio de matrícula inmobiliaria 100-98623 

- Escritura pública No. 1551 del 16 de julio de 2021 de la Notaría 1era de Manizales 

- Escritura pública No. 5771 del 24 de agosto del 2021 de la Notaría 2da de Manizales 

- Dictamen pericial 

- Avalúo catastral 

- Poderes  

 

En la fecha, 16 DE JUNIO DE 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, treinta (30) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : DIVISORIO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2022-00128-00 

DEMANDANTE : INÉS DE LA CRUZ ARBELÁEZ HOYOS 

    MARÍA DE LOS ÁNGELEZ ARBELÁEZ HOYOS 

    MATEO ARBELÁEZ VALENCIA 

    SANTIAGO ARBELÁEZ VALENCIA 

DEMANDADO  : JUAN CARLOS ARBELÁEZ HOYOS 

 

Auto I. # 396-2022 

 

Ha correspondido por reparto la demanda anteriormente referenciada, la cual, se 

encuentra a Despacho para resolver sobre su admisibilidad. Revisado el libelo 

introductor como sus anexos, se observa que se cumplió con los requisitos generales 

establecidos en el art. 82 del CGP y con los especiales del art. 406 injusdem; motivo por 

el cual, se procederá a admitir la demanda, teniendo en cuenta que, este Despacho 

es el competente para conocer del asunto dada su naturaleza, la cuantía del proceso 

según el avalúo catastra y el lugar de ubicación del bien inmueble objeto de la 

división. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -

CALDAS- 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: ADMITIR el presente proceso especial DIVISORIO promovido por INÉS DE LA 

CRUZ ARBELÁEZ HOYOS, MARÍA DE LOS ÁNGELEZ ARBELÁEZ HOYOS, MATEO ARBELÁEZ 

VALENCIA y SANTIAGO ARBELÁEZ VALENCIA en contra de JUAN CARLOS ARBELÁEZ 

HOYOS. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR el asunto por el PROCEDIMIENTO ESPECIAL DIVISORIO de 

conformidad con las formas y términos establecidos en los arts. 406 y siguientes del 

CGP. 

 

TERCERO: DECRETAR como MEDIDA CAUTELAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el 

folio de matrícula inmobiliaria 100-98623. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente auto al señor JUAN CARLOS 

ARBELÁEZ HOYOS en las formas y términos establecidos en la ley 2213 del 2022 o como 

lo regulan los arts. 291 y siguientes del CGP; para lo cual, la parte actora deberá allegar 

las constancias de ello. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte demandada 

para que ejerza su derecho de defensa y contradicción de conformidad con el art. 

409 del CGP. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado AURELIO CALDERÓN MARULANDA 

identificado con c.c. 10.217.434 y T.P. 9.484 del C.S. de la J., para actuar en el presente 

asunto en nombre y representación de la parte demandante, de conformidad con los 

poderes a él conferidos. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que los memoriales deberán ser remitidos a través de la 

aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o ventanilla virtual 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o solicitud que no sea 

direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 046 

DEL 01 DE JULIO DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/

